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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARSOLUCIÓN N*85-1-2-1-T 013 350 12 

TERESA UIBUCEE DE MERA 
SUPARISTRUDENTA DE COMPASIAS 

CONSIDERANDO : 

QUE el 27 de septiembre de 1935 se ha otorgado ente el 
etario levene del cantón Quíto la escritura pública de 
aunecato de capital y reforma de estatutos de “ACERCIA DE VIA- 
JE3 Y TURASHO CINCO C. COMPAÑIA LIMITADA ; 

QUE el señor Rigoberto dagreza dguírro, «n su calidad de 
Gerente den la conpañía en referencia, con el patrocinio del 
destor Rodrigo Castriilón Gallegos, ha solicitado la apredba- 
ción de la fadicada escritura pública, a cuyo efucto ha pre- 
seutado tros copias cottificades de la nisnma; 

QUE el Departamento ds Inspección y inblisio ha presea- 
tado «l iuforse favorable 8*80-DIA-11.-85392, do 26 de sap- 
cienbre de 1983, 

QUÉ el Departamento de Conpañlas de NResponsadilidas 11- 
aitada, úe la biresción Ceneral de berecho desistario, median- 
te nenorando N*65-1-2-1->659, de 21 de octubre de 1135, ha oní- 
tido informo favorable uns ves que soasidare que se ha dedo 
tanpliniecato a los requisitos legales respectivos; 

ka sjersicio de las atribuciones que la confiere la 
Ley, 

RESUELVE: 

ARTECnio ES. - APROBAR: 4) el eunento de capital de “4- 
lá DE Y ES Y YURISMO CINCO €. COMPAÑIA LIMITADA” por 

8/.2*000.000 (D08 MILLONES DE SUCRES), con lo que aesiende a 
$/.3'"000.0600 (TRES MILLOMIS DE SUCRES), dividido en 3.000 
participaciones de $/.1.009 (UN MIL SUCRES), esda una; y, b) 
la reforma de estatutos constantes en la referíón ascrítreas. 

ARICULO SECEIDO. - DISPONER que un extracto de la nsseciona- 
da sserítura pública so publique, por usa vez, en uno de les 
díarios ús nsjos cixrculoción en Quito. Un ejemplar Íntegre 
de la publicación laboró entregarsa as este Despacho. 

    

¡6RO.- DISPOBEA que el etario loveno del san- 
Quito tons usta al marges de la ustris de la estritura 

pábides que «s aprueba, ási eontenido de la presento Raso- 
lación y sicute rasón de esta anotación. 

   dis ATO.- BISPOIER que el Registrador Kereaatiíl ¿el 
: Quita: 3) inseriba la roferida escritura píblica Jua- 

to coo la presente Resolución, archivo una atopisade dicha
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escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prea- 
eripciones contenidas en la Ley de Registre y el artículo 
33 del Código de Cowercio. 

RITECULO QUI DISPONER que el votaríio Segundo del 
cantón Quito anote «l nargeu ¿e la matriz de la escritura 
pública ús 13 áe julio áúe 1575, por la cual se constituy8 la 
compañia en relíergucia, que ha procedido a aumentar el 
capiteií y reformar sus estatutos, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
_vazón de esta anotación. 

CIJHYPLIDVO, vuelva el expediente. 

COHUNIQUESE.- DADA y firmada en 
la Superintendencia de Compaiíae, en Quito, a 

c+ uc 1985 
DIAM e 77 

Econ. ¡rasa Hínuche 

SUPERISTENDENTA D 

     

     

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1395 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el isgtro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo sño.- Quito, s treínt mil nove 

cientos ochenta y cinco.- EL REGISTRADOR.- 
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